
 

 

 

 

ARCA DECIDE NO PARTICIPAR EN NINGÚN ACUERDO DE MEDIACIÓN PARA LAS SENTENCIAS 
DE DERRIBO, Y EXIGE A LAS ADMINISTRACIONES IMPLICADAS QUE ACATEN Y EJECUTEN EL 
ESTRICTO CUMPLIMIENTO  DE TODAS LAS SENTENCIAS DE DEMOLICIÓN SIN DISTINCIÓNES 
NI MÁS APLAZAMIENTOS. 

 A tenor de las recientes  declaraciones realizadas a los medios por diversos representantes del 
Gobierno de Cantabria, en las que se involucraba a ARCA en un acuerdo de mediación, ARCA 
valora este acuerdo como una nueva técnica dilatoria, destinada a seguir garantizando la 
impunidad de la administración  y el desistimiento  del demandante. ARCA entiende que la 
mediación es el último truco con el que se  intenta montar un artificio nuevo, para evitar y 
alargar indefinidamente en el tiempo la ejecución de las sentencias. 

En el resumen temporal de lo acontecido en  este tema, se constatan los siguientes hechos:  

*Desde que las sentencias fueron firmes, los distintos gobiernos de Cantabria de distinto signo 
(PP. PSOE, PRC), a lo largo de varias legislaturas han utilizado sus redes de poder político 
institucional  e influencia social, para boicotear el cumplimiento de las sentencias. 

*Hace 15 años que se hizo el primer plan de derribos, denegado por el Tribunal Superior de 
Justicia de Cantabria, porque apenas se derribaba nada de lo sentenciado. 

*Posteriormente se hizo la primera ley del parlamento para los derribos, que fue declarada 
inconstitucional. 

*51 días después de la sentencia, se hace la segunda ley anti-derribos, que igualmente es 
declarada inconstitucional. 

*Posteriormente, para seguir dilatando los procedimientos en el tiempo, se adopta la idea de 
crear el conflicto artificial de si los pagos han de hacerse antes o después de demoler. El 
Tribunal Constitucional responde, que basta con que la administración garantice dicho pago.   

*Como la realidad es que no hay voluntad política alguna de ejecutar todas las sentencias 
judiciales de derribo, en el año 2.019 la administración autonómica se inventa un nuevo truco 
para seguir prorrogando indefinidamente la ejecución de las mismas: la figura del MEDIADOR. 

*Entendemos y reiteramos que este es el último truco, con el que se monta un artificio nuevo 
para alargar indefinidamente la ejecución de las sentencias: una nueva técnica dilatoria, 
destinada a seguir garantizando la impunidad de la administración  y el desistimiento  del 
demandante. 

 

 



 

 

*Cabe recordar que la mediación no es una figura propia del derecho español, y que la 
mediación intrajudicial es ajena al urbanismo: ya que el urbanismo no es objeto de transición, 
sino de ordenación y no de intercambio. Por lo tanto el urbanismo está fuera del campo de la 
mediación. No cabe la homologación de acuerdos en el desistimiento a la ejecución de la 
sentencia. 

*Pensamos que la mediación constituye una burla al poder judicial, una trampa para nuestra 
asociación, y la prolongación de la agonía que vienen padeciendo los afectados. Nos 
encontramos ante un desvergonzado y prolongado caso de objeción y rebelión del poder 
ejecutivo de la comunidad de Cantabria contra el poder judicial. Un escándalo de primer orden 
que socaba los principios básicos de la democracia. Una vergüenza para nuestra comunidad, 
protagonizada por nuestros representantes públicos de diferentes partidos e ideologías.  

*Lo que debe hacerse es aceptar y asumir la aplicación íntegra de las sentencias por parte de 
los responsables de las infracciones urbanísticas cometidas, la comunidad autónoma y los 
ayuntamientos afectados,  y sin más dilaciones  proceder a  reparar el daño causado a todos 
los afectados de buena fe, restituyendo la legalidad urbanística vulnerada mediante la 
ejecución de todas las sentencias sin distinción. 

Coherentes con los fines de nuestra asociación en la defensa del medio ambiente, y de los usos 
adecuados y sostenibles del territorio para beneficio del interés general, valoramos de máxima 
importancia la ejecución efectiva de todas las sentencias, para que estos desastres 
urbanísticos no vuelvan a repetirse. 

Consecuentemente con todo lo anteriormente expuesto, y ante la expectación y alarma social 
generada, ARCA decide no participar en ningún acuerdo de mediación y exigir a las 
administraciones implicadas el estricto cumplimiento de todas las sentencias de demolición 
sin distinción ni más dilaciones. 

Santander   3   de   febrero  de  2.020 

 

A  R  C  A    ( Asociación  para la  Defensa  de  los  Recursos  Naturales   de   Cantabria ) 
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